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Efectuar el seguimiento anual al proceso de Rendición de Cuentas de la Procuraduría 

General de la Nación, en calidad de estratega del proceso, garantizando el cumplimiento de 

las etapas, lineamientos institucionales y normativa vigente, con el fin de fortalecer la 

transparencia, la participación ciudadana y la mejora continua de la gestión institucional. 

 

 
Efectuar el seguimiento anual al proceso de Rendición de Cuentas de la Procuraduría 

General de la Nación, correspondiente al período del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre 

de 2024, con el propósito de verificar el cumplimiento de las actividades programadas, 

conforme a los lineamientos institucionales y la normativa vigente. 

 

Constitución Política de Colombia 1991. (artículos 209 y 2069). 

 
Ley 87 del 29 de noviembre1993, "Por la cual se establecen normas para el ejercicio de 

control interno en la Entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones". 

Decreto 648 de 19 de abril 2017“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública” 

  Ley 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección 

del derecho a la participación democrática” 

Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública." 

  Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” 

 

 

                                                               1.OBJETIVO 

                                                              2. ALCANCE 

3. NORMATIVIDAD 



 
 
 
 
 

  Decreto No.124 de 2016 “Por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 del Libro 2 del 

Decreto 1081 de 2015, relativo al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. 

  Resolución 1519 de 2020 “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar 

la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de 

acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos.” 

  Resolución interna 027 de 2020 “Por medio de la cual se adopta el marco conceptual y los 

lineamientos de la metodología del "Manual Único de Rendición de Cuentas" del Gobierno 

Nacional, para la rendición de cuentas de la Procuraduría General de la Nación, de acuerdo 

con sus competencias y se dictan otras disposiciones" 

  Resolución interna 861 de 2019. “Por medio de la cual se adopta la actualización del 

Modelo Estándar de Control Interno - MECI y se dictan otras disposiciones” 

  Manual Único de Rendición de Cuentas “MURC” versión 2 - Departamento Administrativo 

de la Función Pública. 

  Lineamientos Para El Proceso De Rendición De Cuentas De La Procuraduría — 

Vigencia 2024. 

  Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano “PAAC” vigencia 2024 -Versión 2. 

  Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano “PAAC” vigencia 2024Versión 3. Estrategia 

de Rendición de Cuentas PGN, vigencias 2024. 



 
 
 
 
 
 

 
 

La ejecución de las actividades previstas en la metodología del ejercicio se llevó a cabo, 

principalmente, mediante las siguientes acciones: 

 
• Revisión y análisis del marco normativo aplicable al proceso de rendición 

de cuentas. 

 
• Diseño de instrumentos técnicos para la consolidación de información por 

parte de la Oficina de Control Interno (OCI). 

 
• Gestión de requerimientos de información ante la Oficina de Planeación. 

 
• Revisión, análisis y evaluación técnica de la información suministrada por 

las dependencias competentes. 

 
• Elaboración del informe de seguimiento, con base en los hallazgos, el 

análisis efectuado y el cumplimiento de los lineamientos institucionales. 

 

 
 
La Procuraduría General de la Nación, contempla espacios dentro de la página Web 

institucional, para el servicio de la ciudadanía, donde se aprecien los diferentes resultados 

de la estrategia de Rendición de Cuentas de la entidad, y a su vez cumpliendo con el 

requisito de material de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad 

Digital y datos abiertos, (Resolución 1519 de 2020)1 teniendo en cuenta que La rendición 

de cuentas en la Procuraduría General de la Nación es un proceso que busca la 

transparencia en nuestra gestión y la adopción de los principios de buen gobierno, 

eficiencia, eficacia y transparencia en todas las actuaciones de los servidores públicos. 

 
Para lo anterior se cuenta con 3 espacios de mecanismos de consulta, los mismos, se 

presentan continuación: 

 

 
1  Resolución 1519 “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 
del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos 
abiertos. 

 

4. METODOLOGIA 

5. RESULTADOS 



 
 
 
 
 
Espacio – Mecanismo 1 

   *Página web PGN 

       *Menú PARTICIPA 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                     Imagen 1 -Fuente: https://www.procuraduria.gov.co/Pages/participa.aspx  

 
 

 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/participa.aspx


 
 
 
 
 
Espacio – Mecanismo 2 

     *Página web PGN 

                *Menú Participa 

* Rendición de Cuentas de la Procuraduría 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                     Imagen 2 - Fuente: https://www.procuraduria.gov.co/Pages/rendicion-de-cuentas-pgn.aspx  

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/rendicion-de-cuentas-pgn.aspx


 
 
 
 
 
 

                               Espacio – Mecanismo 3 

                            *Página Web Pgn 

                                  *Menú Participa 

                                       * Rendición De Cuentas De La Procuraduría 

                                             * Rendición De Cuentas 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     
 
 
                                                Imagen 3 - Fuente: https://www.procuraduria.gov.co/Pages/rendicion-de-cuentas-2024.aspx 

 
De acuerdo con lo anterior, cada mecanismo de consulta cuenta con menús específicos, 

estructurados para optimizar la precisión y eficiencia en la búsqueda de información. 

 

 

 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/rendicion-de-cuentas-2024.aspx


 
 
 
 
 

5.1. Estrategia Rendición de Cuentas Vigencia 2024.  
 

Para la vigencia 2024, la Procuraduría General de la Nación definió la Estrategia de 

Rendición de Cuentas, Versión 2, con fecha de actualización del 11 de septiembre de 2024. 

La Oficina de Control Interno al realizar el seguimiento, identificó que se cumplió con el 100% 

de las 11 actividades programadas, no obstante, se recomienda realizar ajustes en el link de 

Rendición de Cuentas 2024 de la página de la PGN, para que la información publicada este 

organizada, sea completa y de fácil comprensión y acceso para la ciudadanía, como se 

describe en la matriz columna “observaciones oficina de control interno”. 

 
                Tabla1 

ACTIVIDAD
ES 

META O  
PRODUCTO 

 2024 

RESPON 
SABLE  

FECHA  
PROGRAMADA 

CUMPLI 
MIENTO 

OBSERVACIONES 
 OFICINA DE  

CONTROL INTERNO 

Lineamient
os para el 
reporte de 
informació
n para la 
construcció
n del 
informe de 
rendición 
de cuentas 
vigencia 
2023. 

Memorando de 
Lineamientos 

Despacho - 
Viceprocurador 
General de la 
Nación - Oficina 
de Planeación  

Mes de febrero 
2024 

SI 

Se evidenció la existencia del 
Memorando 003 del 7 de febrero de 
2024, con el asunto "Lineamientos para 
el proceso de Rendición de Cuentas de 
la Procuraduría -Vigencia 2023". 
Así mismo, se determinaron unos 
nuevos lineamientos para la rendición 
de cuentas vigencia 2024 por medio del 
Memorando 015 del 30 de agosto de 
2024 "Lineamiento para el proceso de 
RC de la PGN-Vigencia 2024". 

Elaborar y 
divulgar el 
Informe de 
rendición 
de cuentas 
de la 
Procuradur
ía de la 
vigencia 
2023. 

Informe 
elaborado 

Oficina de 
Planeación - 
Comunicacione
s 

Mes de abril 
2024 

SI 
Se observan publicados en la página 
web de la PGN, los documentos 
denominados "Informe Final de 
Rendición de Cuentas 2023" (mayo 
2024)  y "Informe de Rendición de 
Cuentas 2021-2024" (sin fecha) 



 
 
 
 
 

Confirmar 
la 
conformaci
ón del 
equipo de 
trabajo 
para la 
vigencia 
2024, con 
los 
miembros 
establecido
s en la 
Resolución 
27 del 
2020, que 
articule los 
ejercicios 
de 
rendición 
de cuentas 
al interior 
de la 
Procuradur
ía, para lo 
cual se 
solicitará a 
los líderes 
de proceso 
la 
reiteración 
o nueva 
designació
n de los 
miembros  

Un (1) acta de 
conformación 
del equipo 
interno de 
rendición de 
cuentas 

Oficina de 
Planeación 

Mes de julio 
2024 

SI 

Se observó ACTA No. 001 "ACTA DE 
CONFORMACIÓN EQUIPO LÍDER DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2024", la 
misma describe 
Los funcionarios que la integran.  

Diseñar y 
divulgar 
una 
infografía 
sobre 
TRES (3) 
temas de 
interés 

Tres (3) 
Infografías 
diseñadas y 
publicadas 

Procuradurías 
Delegadas 
Seleccionadas 

Meses de 
octubre a 
noviembre 2024 

SI 

En la página web, se evidenció la 
publicación de las siguientes infografías: 
 
1. "estrategia nacional para el control de 
la minería ilegal y contaminación por 
mercuri0": procuraduría delegada con 
funciones mixtas 3. para asuntos 
ambientales, minero energéticos y 
agrarios. 
 
2. "estrategia procurando la prevención 
del acoso y la violencia sexual en los 
entornos educativos: procuraduría 
delegada con funciones mixtas 8. para 
la defensa de los derechos de la 
infancia, la adolescencia, la familia y la 
mujer. 
 
3. "programa de alimentación escolar 
2024”: procuraduría delegada 
preventiva y de control de gestión 1: 
primera para la vigilancia preventiva de 
la función pública 



 
 
 
 
 

Publicar 
toda la 
informació
n 
relacionad
a con la 
estrategia 
de 
rendición 
de cuentas 
2024 

Documentació
n Publicada 
relacionada 
con la 
Estrategia 

Oficina de 
Planeación - 
Comunicacione
s 

Meses de mayo 
a diciembre 
2024 

SI 

 
Se observan algunos documentos 
publicados en la página web de la  
PGN "Rendición de cuentas 2024":  
 
*Estrategia Nacional para el Control 
 de la Minería y Contaminación 
 de Mercurio. (Infografía) 
 
* Casos y Seguimiento Violencia 
 Sexual en Instituciones de 
 Educación. (Infografía) 
 
* Informe de Rendiciónn de  
cuentas 2021 -2024. 
 
* Seguimiento PAE en el 
 marco de la Estrategia de Rendición 
 de Cuentas. (Infografía) 
 
* Memoria del Evento de Rendición 
 de cuentas 2023. 
 
* Estrategia de Rendición de  
Cuentas. 
 
* [ENCUESTA] Queremos conocer 
 los temas de interés qué les  
gustaría tratar en la Audiencia 
 Pública de Rendición de Cuentas. 
 
* Informe final de Rendición de  
Cuentas 2023. 
 
* Informe de la estrategia de 
 Rendición de Cuentas 2023.pdf 
 
Así mismo; hacen falta por publicar  
Las siguientes actividades y productos 
Establecidos en la estrategia de  
Rendición de cuentas  
actualizada el 11 de septiembre 
 de 2024: 
 
* Memorando de Lineamientos para el reporte de 
información para la construcción del  
Informe de Rendición de cuentas. 
 
*Acta de conformación del equipo 
 interno de rendición de cuentas. 
 
*Listados de asistencia de la  
audiencia pública participativa de  
rendición de cuentas y del espacio de 
dialogo.  
 



 
 
 
 
 

Elaborar y 
divulgar el 
Informe de 
la 
Estrategia 
de 
Rendición 
de Cuentas 
vigencia 
2023  

Informe 
elaborado 

Oficina de 
Planeación - 
Comunicacione
s 

Mes de 
septiembre de 
2024 

SI 

 
Se observó el informe de la Estrategia 
de rendición de cuentas vigencia 2023, 
con fecha del 30 de octubre de 2024, el 
mismo, fue publicado en la página web 
de la PGN. 
La ruta de consulta es: 
*Página Web PGN 
*Menú Participa 
*Rendición De Cuentas De La 
Procuraduría 
*Rendición De Cuentas 2024 

Elaborar y 
divulgar las 
Memorias 
de la 
Audiencia 
Pública de 
Rendición 
de Cuentas 
vigencia 
2023  

Informe 
elaborado 

Oficina de 
Planeación - 
Comunicacione
s 

Mes de julio de 
2024 

SI 

Se identificó que, se elaboraron y 
divulgaron en la página web de la PGN 
las Memorias de la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas vigencia 2023 del 
28 de junio de 2024. 
La ruta de consulta es:  
*Página Web PGN  
*Menú Participa 
*Rendición De Cuentas De La 
Procuraduría 
* Rendición De Cuentas 2024 

Lineamient
os para el 
reporte de 
informació
n para la 
construcció
n del 
informe de 
rendición 
de cuentas 
vigencia 
2021-2024. 

Memorando de 
Lineamientos 

Despacho - 
Viceprocurador 
General de la 
Nación - Oficina 
de Planeación  

Mes de agosto 
2024 

SI 

Se observó el Memorando 015 del 30 de 
agosto de 2024 "Lineamiento para el 
proceso de RC de la PGN-Vigencia 
2024", el mismo describe los parámetros 
para la elaboración del informe de 
rendición de cuentas. 

Elaborar y 
divulgar el 
Informe de 
rendición 
de cuentas 
de la 
Procuradur
ía de la 
vigencia 
2021-2024. 

Informe 
elaborado 

Oficina de 
Planeación - 
Comunicacione
s 

Mes de 
noviembre 2024 

SI 

Se observó el INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2021-2024. 
Procuradora General de la Nación 
Margarita Cabello Blanco. Publicado en 
la página web de la PGN.  
La ruta de consulta es: 
*Página Web PGN 
*Menú Participa 
*Rendición De Cuentas De La 
Procuraduría 
*Rendición De Cuentas 2024 

Realizar 
audiencia 
pública 
participativ
a de 
rendición 
de cuentas 
para 
presentar, 
a todos los 
grupos de 
valor, el 
Informe 
general de 
rendición 

Listados de 
Asistencia de la 
Audiencia 
pública 
participativa de 
rendición de 
cuentas 

Equipo Líder de 
Rendición de 
Cuentas - 
Despacho 
General 

Mes de mayo 
2024 

SI 

Se identificaron las evidencias de las 
listas de Asistencia de la Audiencia 
pública participativa de rendición de 
cuentas, efectuada el 30 de mayo del 
2024  



 
 
 
 
 

de cuentas 
de la 
Procuradur
ía de la 
vigencia 
2023 

Realizar 
evento de 
rendición 
de cuentas 
Vigencia 
2021-2024 

Listados de 
Asistencia del 
Espacio de 
diálogo 

Equipo Líder de 
Rendición de 
Cuentas - 
Despacho 
General 

Mes de 
diciembre 2024 

SI 
Se observaron las evidencias de los 
Listados de Asistencia del Espacio de 
diálogo, efectuados el 11 de diciembre 
de 2024. 

Formular 
las 
acciones 
de mejora 
de la 
gestión 
instituciona
l a partir de 
los 
compromis
os 
asumidos 
con los 
grupos de 
valor en los 
espacios 
de diálogo. 

Plan de 
mejoramiento, 
para cada uno 
de los espacios 
de diálogo en el 
caso que los 
grupos de valor 
generen 
acciones de 
mejora.  

Equipo Líder de 
Rendición de 
Cuentas 

Por demanda de 
acuerdo con los 
ejercicios de 
rendición de 
cuentas 

N/A 

Conforme con los resultados de las 
audiencias públicas y/ o espacios de 
diálogo, no quedaron compromisos 
con ningún grupo de valor por ende no 
se requirió plan de mejoramiento, tal 
como se expresa en el informe de 
memorias de la audiencia. 

                    Fuente: Oficina de Planeación (Estrategia Rendición de Cuentas 2024-Versión 2), con observaciones Oficina de Control 
Interno). 

 
5.2 Segundo seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano-PAAC 

(componente Rendición de Cuentas 2024).  

 
Se evidenció que la Procuraduría General de la Nación (PGN), durante el transcurso de 

la vigencia 2024, se cumplió con el 100% de las actividades previstas en el Componente 

3 del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC). Dicho cumplimiento se 

encuentra soportado en el informe de seguimiento elaborado por la Oficina de Control 

Interno, correspondiente al segundo seguimiento del PAAC, cuyo período de análisis 

comprendió los meses de mayo a agosto de 2024, y fue presentado el 12 de septiembre 

de 2024; como se detalla a continuación:  

 

 

 



 
 
 
 
 

                  Tabla2 

Subcomponente 
Acciones 

Específicas 
Programadas  

Meta o 
Producto 

Responsable 

 
Porcentaje 
de avance 
frente a los 

Programado 
en el 

segundo  
Cuatrimestre 

de 2024 

Porcentaje de 
avance frente a lo 
programado en el 

año 2024  

1.Motivar la cultura 
rendición de cuentas 

Realizar oficio a 
las diferentes 
dependencias 
con el fin de 
preparar los 
diferentes 

informes con 
los resultados 

de gestión 

Oficio 
 realizado 

 
Oficina de 

 Planeación – 
IEMP 

100 100  

2. Información de calidad 
y lenguaje comprensible 

Realizar 
Informe de los 
espacios de 
diálogo o la 
audiencia 
pública de 

rendición de 
cuentas 

Informe 
publicado en 

la Página 
Web de la 

PGN  

 
Oficina de 

 Planeación  
100 100  

Elaborar y 
publicar el 
documento 

correspondiente 
a la estrategia 
de Rendición 

de Cuentas de 
la entidad 2023 

Estrategia de 
Rendición de 
Cuentas de 
la entidad 
publicada 

Equipo de 
rendición de 

cuentas 
100 100  

Generar y 
publicar los 

resultados de la 
gestión de la 

PGN  

 Informe 
publicado y 
radicado al 
congreso 

Todas las 
 

Dependencias 
100 100  



 
 
 
 
 

Seguimiento a 
los 

compromisos 
con la 

ciudadanía 
productos de 

actividades de 
diálogo, en el 
marco de la 

estrategia de 
rendición de 

cuentas 

Respuesta a 
los 

compromisos 
generados 

con la 
ciudadanía 

en las 
actividades 
de dialogo 

Equipo líder 
rendición de 

cuentas quien 
solicita la 

información 

n/a n/a  

3.Diálogo de doble vía 
con la ciudadanía y 
grupos de interés  

Realizar 
diálogos 

ciudadanos con 
diferentes 
grupos de 
interés y 

ciudadanía en 
general 

Diálogos 
ciudadanos o 
la audiencia 
pública de 

rendición de 
cuentas 

realizados 

Equipo de 
rendición de 

cuentas 
100 100  

4. Evaluación y 
Retroalimentación a la 

Gestión  

Realizar 
seguimiento a 
la estrategia 
rendición de 

cuentas  

Informes de 
seguimiento  

Oficina de  
Control 
Interno  

100  100 

Elaborar y 
publicar el 

informe con la 
evaluación de 

la 
implementación 
de la estrategia 
de la Rendición 
de Cuentas de 
la PGN de la 

vigencia 
anterior 

 Informe de 
evaluación 

de la 
estrategia de 
Rendición de 
Cuentas de 

la PGN 

Equipo líder 
rendición de 

cuentas  
n/a n/a  

Fuente: segundo Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - PAAC- Vigencia 2024-
OCI/ https://www.procuraduria.gov.co/Pages/informes-de-control-interno.aspx 

 
De las acciones específicas programadas, dos no fueron ejecutadas durante el periodo evaluado. 

No obstante, ello obedece a que dichas actividades no estaban previstas para ejecución en los 

meses analizados (mayo a agosto de 2024), como se detalla a continuación: 

 

➢ La acción específica “Seguimiento a los compromisos con la ciudadanía, producto de 

actividades de diálogo en el marco de la estrategia de rendición de cuentas” no fue 

ejecutada, ya que su implementación está programada para el periodo comprendido entre 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/informes-de-control-interno.aspx


 
 
 
 
 

el 1 de abril y el 31 de diciembre de 2024.  

 

➢ De igual forma, la acción “Elaborar y publicar el informe de evaluación de la estrategia 

de Rendición de Cuentas de la vigencia anterior” tiene como plazo de ejecución el periodo 

del 1 de junio al 31 de diciembre de 2024. Si bien la estrategia correspondiente a la vigencia 

2023 ya se encuentra publicada en el sitio web institucional, al 31 de agosto la Oficina de 

Control Interno no evidenció la elaboración ni publicación del respectivo informe de 

evaluación. Según el seguimiento al PACC, esta actividad será objeto de verificación en el 

siguiente cuatrimestre. 

 

Es importante aclarar que las dos acciones específicas programadas no eran aplicables para 

el periodo evaluado, ya que su fecha de finalización está prevista para diciembre de 2024. En 

este sentido, puede considerarse que las acciones correspondientes al periodo fueron 

cumplidas en su totalidad 

 

5.3 Tercer seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano-PAAC (componente 

Rendición de Cuentas 2024). 

 

Para el Tercer seguimiento, se evidenció que la Procuraduría General de la Nación (PGN), 

durante el transcurso de la vigencia 2024, cumplió con las actividades previstas en el 

Componente 3 del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC). Dicho cumplimiento 

se encuentra soportado en el informe de seguimiento elaborado por la Oficina de Control 

Interno, correspondiente al tercer seguimiento del PAAC, cuyo período de análisis comprendió 

los meses de septiembre a diciembre de 2024, y fue presentado el 14 de enero de 2025. Se 

amplía a continuación la información previamente señalada: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   Tabla3 



 
 
 
 
 

Subcomponente 
Acciones 

Específicas 
Programadas  

Meta o 
Producto 

Responsable 

 
Porcentaje de 

avance frente a los 
Programado en el 

segundo  
Cuatrimestre de 

2024 

Porcentaje de 
avance frente a 
lo programado 
en el año 2024  

1.Motivar la cultura 
rendición de 

cuentas 

Realizar oficio a 
las diferentes 
dependencias 
con el fin de 
preparar los 
diferentes 

informes con los 
resultados de 

gestión 

Oficio 
 realizado 

 
Oficina de 

 Planeación – 
IEMP 

100 100  

2. Información de 
calidad y lenguaje 

comprensible 

Realizar Informe 
de los espacios 
de diálogo o la 

audiencia pública 
de rendición de 

cuentas 

Informe 
publicado en 

la Página 
Web de la 

PGN  

 
Oficina de 

 Planeación  
100 100  

Elaborar y 
publicar el 
documento 

correspondiente 
a la estrategia de 

Rendición de 
Cuentas de la 
entidad 2023 

Estrategia de 
Rendición de 
Cuentas de la 

entidad 
publicada 

Equipo de 
rendición de 

cuentas 
100 100  

Generar y 
publicar los 

resultados de la 
gestión de la 

PGN  

 Informe 
publicado y 
radicado al 
congreso 

Todas las 
 Dependencias 

100 100  

Seguimiento a 
los compromisos 
con la ciudadanía 

productos de 
actividades de 
diálogo, en el 
marco de la 

estrategia de 
rendición de 

cuentas 

Respuesta a 
los 

compromisos 
generados 

con la 
ciudadanía en 

las 
actividades 
de dialogo 

Equipo líder 
rendición de 

cuentas quien 
solicita la 

información 

100 100  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Tercer Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - PAAC- Vigencia 2024-OCI/ 
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/informes-de-control-interno.aspx 

 
 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas – Vigencia 2024, correspondiente al cierre 

de la gestión de la doctora Margarita Cabello Blanco como titular de la entidad, se llevó a 

cabo el 11 de diciembre de 2024 en la ciudad de Bogotá. El evento fue transmitido mediante 

los canales institucionales, haciendo uso de tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC), con el propósito de socializar ante la ciudadanía los principales 

avances y resultados de la gestión institucional durante la vigencia. 

 

La audiencia contó con la participación de diversos actores sociales y partes interesadas, en 

atención a los principios de transparencia, participación y diálogo ciudadano. 

La grabación del evento se encuentra disponible en el siguiente enlace:  

Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=jm_C64bYnMI 

 

 

 

 

 

3.Diálogo de doble 
vía con la 

ciudadanía y 
grupos de interés  

Realizar diálogos 
ciudadanos con 

diferentes grupos 
de interés y 

ciudadanía en 
general 

Diálogos 
ciudadanos o 
la audiencia 
pública de 

rendición de 
cuentas 

realizados 

Equipo de 
rendición de 

cuentas 
100 100  

4. Evaluación y 
Retroalimentación 

a la Gestión  

Realizar 
seguimiento a la 

estrategia 
rendición de 

cuentas  

Informes de 
seguimiento  

Oficina de  
Control Interno  

100  100 

Elaborar y 
publicar el 

informe con la 
evaluación de la 
implementación 
de la estrategia 
de la Rendición 

de Cuentas de la 
PGN de la 

vigencia anterior 

 Informe de 
evaluación de 
la estrategia 
de Rendición 
de Cuentas 
de la PGN 

Equipo líder 
rendición de 

cuentas  
100 100  

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/informes-de-control-interno.aspx
https://www.youtube.com/watch?v=jm_C64bYnMI


 
 
 
 
 
 

 

 

➢ La Estrategia de Rendición de Cuentas de la PGN (versión 2 del 11 de septiembre de 

2024), obtuvo un grado de cumplimiento del 100%, de las once (11) actividades 

programadas dentro de la misma. 

 

➢ La Procuraduría General de la Nación logró cerrar el año 2024 con un cumplimiento del 

100 % en las acciones específicas del Componente 3 del PAAC (Rendición de Cuentas). 

 

➢ Se destaca la realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas con amplia 

participación ciudadana, así como la publicación de informes e insumos con lenguaje 

accesible, lo cual fortalece el enfoque de diálogo transparente con la ciudadanía. 

 

➢ La entidad demostró una adecuada implementación de herramientas tecnológicas y 

medios de comunicación para garantizar el acceso a la información pública y la participación 

ciudadana. 

 

➢ El cumplimiento integral fue posible gracias al trabajo conjunto entre la Oficina de 

Planeación, el equipo de rendición de cuentas, las dependencias responsables de gestión, 

lo cual evidencia una coordinación institucional favorable. 

 

 
➢ Evaluar la posibilidad de establecer y/o definir controles y límites de tiempo, previo a la 

finalización de las vigencias para efectuar modificaciones y/o ajustes a la Estrategia de 

Rendición de Cuentas de a PGN. 

 

➢ Contar con un repositorio de las versiones documentales de las Estrategias de 

Rendición de Cuentas, para tener claridad y certeza de los documentos específicos que se 

aplican para efectuar las actividades dispuestas en la misma. 

 
 

 

 

6.  CONCLUSIONES 

                                                                 7.RECOMENDACIONES 



 
 
 
 
 

➢ Realizar ajustes en el link de Rendición de Cuentas 2024 de la página de la PGN, para 

que la información publicada este organizada, sea completa y de fácil comprensión y acceso 

para la ciudadanía. 

 
➢ Se recomienda incluir datos informativos (fechas de elaboración y realización) de actas 

e informes que se generen, con el fin de que los mismos guardes coherencia y sean 

verificables frente a los términos establecidos en la Estrategia de Rendición de cuentas de 

la PGN. 

 
➢ Adelantar parcialmente los procesos de elaboración de informes o evaluaciones que 

deban presentarse al final del año, como el informe de evaluación de la estrategia de 

rendición de cuentas, para mitigar riesgos de incumplimiento. 

 
➢ Reforzar el seguimiento interno a aquellas acciones cuya ejecución se concentra en la 

segunda mitad del año, para evitar rezagos que puedan comprometer el cumplimiento al 

cierre del cuatrimestre evaluado del PAAC, componente 3. 

 
➢ Continuar promoviendo la colaboración entre dependencias y el compromiso en el 

cumplimiento de responsabilidades asociadas al PAAC, garantizando así la sostenibilidad 

del buen desempeño evidenciado en 2024. 

 
➢ Se recomienda para el ESPACIO – MECANISMO 1 de consulta, en el punto de consulta  

 
 

 
 
Fuente: https://www.procuraduria.gov.co/Pages/participa.aspx 

 
Es fundamental que la información esté actualizada con la última vigencia disponible, ya que 

este es el primer mecanismo de consulta para el ciudadano. Sin embargo, a la fecha, la 

información descargable corresponde únicamente al año 2022. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

➢ Se sugiere mejorar el punto de consulta del ESPACIO – MECANISMO 3, con el fin de 

optimizar su funcionalidad y accesibilidad para los ciudadanos 

 
 

 
 
 
 
                             Fuente: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfSbvXDU-zxlrKR7Kv6u-sLYhTVSaO50hhRUY5ff2Bdsdt6DA/viewform?pli=1 

 
Es necesario actualizar la encuesta Rendición de Cuentas PGN Vigencia 2024 con la 

información más reciente, dado que la versión disponible para descarga corresponde a la 

vigencia 2022. 

 
Elaboro,   

 
 

 
 
POLIANA MAYA LLANO                                             HEYDI DAYANA MARTINEZ                            

               Funcionario Oficina de Control interna                               funcionario Oficina de Control interna                                       
 

      
 

 
            JULIA ESTHER CASTRO RINCON  
               Funcionaria Oficina de Control interno 

 
      
Aprobó  
 
 

  
 
 

PEDRO GABRIEL MENDIVIL GUZMAN 
Jefe Oficina de Control Interno 



 
 
 
 
 
 




